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PARTE OFICIAL.

S. M. la R eina  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta  D oñ a  María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte s in  novedad en su im por
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

H O L A N D A .

Amsterdan 26 de Enero

La segunda Cámara de los Estados generales ha adoptado 
una decisión que no deja de ser importante, respecto á que pue
de considerarse como la decisión de una cuestión perjudicial en 
el asunto dél tratado sometido á su aprobación.

Se establece en la ley fundamental que todo tratado én el 
que se hable de cambiar ó ceder una parte del territorio debe 
ser aprobado por las Cámaras antes de que sea ratificado por 
el R ey.

Ahora se han suscitado dudas sobre si los Estados.genera
les deben emitir su voto sobre todas las disposiciones del trata
d o , ó solamente sobre la parte relativa al territorio. Los que 

*■ sostienen la última tesis dicen que el Gobierno no debió haber 
sometido a la. Cámara más que los artículos sobre que tiene 
derecho á fallar , y  no el de todos como lo ha hecho.

Las casas de comercio de esta plaza han presentado una ex
posición éu que se quejan de müchás de las disposiciones del 
tratado , y  esto ha dado ocasión á tratar de asegurarse cual 
era con corta diferencia la fuerza de los que no queriendo to
mar conocimiento de todos los artículos desecharán la proposi
ción del Gobierno, y  le pondrán en la alternativa de negar la 
ratificación del tratado, ó de volver sobre una opinión mas for- 
máltnente proclamada cómo estando á su vista la única que 
coufiesa la Constitución , para qué no $e considere pomo un$ 

‘inconsecuencia inexcusable la conformidad con él sistema de lá 
Cámara.    ^

Habiendo propuesto la comisión de peticiones el que se der 
posjtase en el archivo esta petición á fin,de que la Cámara pu
diese tomar conocimiento de ella, algunos miembros, dé los que 
no quieren pronunciar sino sobre la cuestión, del territorio se 
opusieron al acuerdo de la com isión, y  propusieron que se pa
pase á la órden(deVdia;, en virtud de ¡q.ue .la petición .encierra 
línipamente quejas respecto á ,1a uavegacion de las aguas,que. 
median, entre el Escalda y  el Rhin. Abriéronse entonces los de
bates* sobre la proposición ,de la cocnis.ion, y  después de una, 
discusión de dos dias , 44 miembros contra siete se manifesta
ron por, que se depositase eq. p f archivo. Esto no es una prueba 
de que los 44 miembros hayan abrazado la interpelación del 
{gobierno ; sin embargo es .casi seguro que la mayoría de la Cá
mara consentirá en examinar el tratado en todas sus partes p én 
.cyyo caso es casi cierta la aprobación.

F R A N C I A

 P a r ís  3 o de E n e ro , 

E l  m a s i s c a l  S o u l t  p a r e c e  e s t a r  m u y  p r e o c u p a d o  h a c e  a l -
- gun tiempo del deseó de dé jar un  gran monumento de su per

manencia en la dirección de los negocios; Gón esta idea pues 
ttie1 préseñtiá^^iVséfg'ttndá^í^ ?á-: propúnér -á las Cámaras una ley  
'Sóbré i’ééfepkib-y  organización d el ejércitoi E l mariscal -áoólt

'r=désea: qne^sil hombre vaya inscrito 'á la cabeza' cíe una gquí 
r i página-dé ^uéktro código m ilitar p ‘asi* domó :ló es*á ya 'en/núqs-
■ 1 tros ánUlesv Sémejante»-arnbiciotí-.es' ciertam enfe hoUrósa ; ; péró 
ú !désgráciádáinenteda obra1 nm corresponde a las 1 iotenciones , y  
>i&f él^próyecló  d & té y ‘ m e re c í la* aprobación? de las Cámaras,
• i í i t t c h ó 'dudamos que el porvenir le conceda por ello un t í t |i -  
Td f e ^ lo H a : -igualmepte' düdam os-que-esta- ley sobreviva 1al 
sistema de paz á toda costa tras del cual el antiguo teniente

- do ' (N^ppléon concluya <áu cabrera. ' .
patrte m a s  importante del proyecto es la referente á. la

■ • Organización dé la  reserva, por ser da que está menos conformé
Cólrí ‘ las ' nec es i da des del e j é-rc rto y  de lá* * Francia. Formal una 
verdadera reserva, hacer q u e  podamos en cualquiera* ocas;on

• ópónór- aTénemigó ün e j é r c i t o  poderoso sin necesidad de teper 
tm pie 15o9 hombres ,' hacer que estos sigan ejercitándose: én

■'la a g r ic u ltu ra q e a ó l cüpiercio i  en la iudustria , aliviar as*. el

presupuesto, y  tener siempre á punto todos los elementos de la 
defensa nación,'A , es uno de los problemas mas interesantes que 
puede el hombre proponerse resolver. Esto es lo cjue el maris
cal Soult intenta 5 el tiempo nos dirá  si lo ha conseguido.

( National.)

Los periódicos de N ueva Y ork alcauzan al TO de Enero. 
El Presidente de los Estados-Unidos presentó un mensaje es
pecial al Congreso el dia 3 l  de D iciem bre, pidiendo una 
asignación para establecer un cónsul americano en las islas 
Saudw ich , temiendo que la Inglaterra, en virtud del po
der que ha adquirido en la China, codicie dichas islas. El 
Gobierno americano está decidido á asegurar la independencia de 
estas , si algún Gobierno extrangero piensa en menoscabarla. El 
Senado había aprobado la ley de colonización del territorio de 
Oregon , destinando una suma de i o o $  pesos para esta empresa 
nacional. Van á construirse cinco fuertes desde el Missuri y el 
Arkunsas hasta la embocadura del Oregon ó Colambia. (LA)

El general Bugeaud ha dirigido al Sr. mariscal presidente 
del Consejo los siguientes partes que le han remitido los gene
rales Baraguay D 'H illiers y  Gentil.

Constantina 4 de Enero de l845.*=Sr. gobernador general: 
Desde el último correo nada importante ha ocurrido en la pro
vincia.

El cheickjjde los monfauros, E l-A rb i-B en -B o u -D ia f , lia 
vuelto á Constantina con cuatro cheikes de los Ouled-Abid, 
tribu vecina. H e dado el burnüs á dichos g efes, quienes con
forme á las instrucciones de V.; E. se han comprometido á con
tribuir con tropas si se las reclamase. Ben-Bou D ia f ha puesto 
3o o. caballosf á mi disposición para marchará la provincia.; 
Confia cobrar ÜiioS 3 o 9  francos de contribuciones.

Este g é fe , en linion con E l-kaid  de los smoullés , trabaja 
por atraer á nuestra devoción á las tribus todavía no sometidas 
dé la provincia ; nos ha dicho también que pasada la tempo
rada/de las lluvias enviaría mucha madera ae construcción á 
nuestros mercados. /

:E1 cheick E l-Á ráb  mé avisa por «n pariente suyo que aca
ba de 1 legar en éste iiistante ,‘ que él kalifa de A b d -el-K ad er  
ha recibido ün refuerzo de ¡&;óo hombres de infantería, con los 
cuales ocupa Biscara y Sidi-A ugbah. Anuncia ademas que va 
á atacarlos.  ̂ ; ' ' '

T engo el honor & c.¿B arón d’Hilliers.

Mostaganetri 8 de Enero de T 8 4 3 .= S r . gobernador general; 
Hace tinos dias me escribió A b d -A llah  que A b d -e l-K ad er  es
taba1 córí los Beni-O urarg * que los sbehas y  una parte de los 
flitas se habian unido á él.

Según Tas noticias que después he recibido , parece en efec
to "que el emir está hácia aquella parte 3 pero que las tribus 
lían rehusado marchar con él diciéndoíe : e?Que su poder esta
ba destruido ; que la mano de Dios estaba de nuestra parte , y  
que yeudo contra nosotros se exponían á grandes desgracias, y  
por ultimo que repelerían la fuerza con la fuerza si recurría á 
ella para obligarles á seguirle.”

' Una carta recibida ayer de B en-A bd- AUah me ha confir
mado tan bdenas disposiciones. Todo el país está sumiso.

Los ílitas;rebéldes han sido igiu<lmeu(é invitados por A b d -  
el-Ká'dér', y  sé han reunido para pedir el Aman.
' ‘ Salgó m¿íñáua con mi columna. V oy  á B el-H assel , desde 
donde ,' según’ las noticias que reciba, me dirigiré al punto 
donde considere necesaria. mi presbicia , tanto para asegurar 
á das poblaciones sumisas , como para mantener las buenas dis- 
pósiciónes de‘ las otras.

Soy &c.=¿Gentil.

M A D R ID  7   D E  F E B R E R O .

A yer  hemos; insertado en la Gaceta  la grave y ju i - 
c iosá lo c u c io n  q u e  a c a b a  d e  d ir ig ir  a  lo s  e le c to r e s  
de esta p r o vincia la  d iputac ion  prov inc ia l  de  la  m is-  
111a ; y, pqerca de ella nos creemos obligados á llamar 
U; aiteocion def público sensato, y;á presentarla como 
un modelo de circunspección , de decoro y  de pa
triotismo. *

Rom pe su silencio la diputación ,* y lo rompe á su 
pesar, porque^, según dice, dé¿ea alejar hasta la mas 
remota idea qttó puidiese cóncebirse eri detrimento de 
la imparcialidad y xle¿ ía rectitud de sus principios. 
P ero  la Corporation popular, que se halla al frente de 
la provincia ¿é .Márlritl, que representa sus intereses  
loca les , y  á qüieh e¿iá eneomendado el cuidado, ad

ministración y fomento de aquellos, rio podia per
manecer muda tratándose del ejercicio de un derecho  
político , de que lia de depender ó el acrecentamien
to de los males que nos aíligen ó la felicidad y v en 
tura de nuestra patria.

La diputación en estas circunstancias hace lo que 
debia hacer y lo que no podia dejar de hacer, y es 
levantar su voz para ilustrar con sus consejos , para 
dirigir la opinión y encaminarla, en cuanto dependa  
de su celo, al bien del pais , y á lo que reclama lina 
situación complicada y gravísima, que lá diputación  
se halla en el caso de poder conocer y apreciar exac
tamente desde la ventajosa situación que ocupa.

Sin descender á pormenores ni entrar en particu
laridades, que en caso de ser convenientes y útiles 
necesitarán para realizarse otra ocasiori y otros me
dios; conservando la imparcialidad que le correspon
de tan bien , y  que ya anuncia desde sus primeras pa
labras; y protestando la mas íntima adhesión y el res
peto mas profundo á la Constitución de 1857, al tro
no de S. M. la Reina Doña Isabel II y á ía Regencia  
de S. A . el Sr. Duque de la V ictoria , previene pru
dente y oportunamente la diputación provincial el 
ánimo de los electores , para que no sé dejen seducir  
«con las promesas halagüeñas que hipócritamente se 
ostentan por algunos partidos ó fracciones políticas  
en los manifiestos que con tanta profusión sé han di
fundido de poco tiempo á esta parte /’ Se duele de la 
divergencia de opiniones entre los que profesan las 
doctrinas verdaderamente liberales, y señajá el fin 
que sé proponen los enemigos del sistema constitucio
nal , y el objeto á que se dirigen los esfuerzos de la 
ambición y de la intriga. Consiste este, á juicio de 
la diputación de la provincia de M adrid , «en la rui
na de los poderes que hoy reconoce la nación como  
legítimos y conformes á la ley fundamental.”

Excita  esta respetable corporación á la un ión  de 
todos los hombres honrados, pacíficos y de probi
dad , para.alejar la tempestad que nos amenaza, para 
asegurar la paz y el orden legal, y para ahuyentar  
los males que hoy nos aquejan , y que se agravarían 
si prevaleciesen los planes siniestros de los enemigo® 
de nuestras instituciones. Sin designar en las persona® 
elegidas opiniones ni cualidades especiales , solo re
comienda la r e c t i t u d , el d esinterés  y el buen j u i c i o , 
Estas son las primeras y principales circunstancia® 
que deseamos en ios futuros representantes de la na
ción , porque sin buen j u i c i o  no se puede conocer el 
bien, sin rectitud  falta la voluntad y el deseo de ha
cerlo, y sin desinterés  son muy de temer y peligro
sos los estímulos y los incentivos para hacer el mal  
ó para impedir el bien.

Nosotros felicitamos sinceramente á la diputación  
madrileña y á los beneméritos ciudadanos q ué  la com 
ponen, y confiamos en que sus nobles y elevado® 
pensamientos y sus sentimientos honrados y  patrió
ticos triunfarán siempre en E sp añ a , porque son es
pañoles, _

En la T R I B U N A  de Valencia leemos el s iguien
te artículo :

Constitución de 1 8 3 7  , trono constitucional de Isabel I I  
Regencia del Duque de la Victoria é independencia nacional 
hé aquí el programa, hé aquí la enseña de nuestro partido, 
del partido progresista, del partido que en una memorable épo
ca sostuvo con fuerza y con vigor la nave del E stado, que  
abandonada y sin pilotos iba á estrellarse Contra una roca, que 
iba á naufragar ed lá borrasca en el inmenso golfo de la políti
ca. En medio de las continuas tormentas que se han levantado 
contra tan caros objétos; éntrelas muchas tempestades que'han  
agitado el mar de la política, siempre se ha conseguido el l i 
brarla de un naufragio seguro y  Casi inevitable} y  á ese par
tido, el cual es el blanco de la mas venenosa calumnia, de la sá
tira mas mordaz , de los insultos mas groseros, Se ha debido su 
salvación. A  ese partido , por mas que se quiera argiiir en con
trario, debe la libertad su existencia, la Constitución su vida, 
el trono su perpetuidad ; porque ademas de contar en la justicia 
de su causa , la inmensa mayoría de la nación le ha prestado 
voluolariameute su apoyo; y  este apoyo y  esta coóperaciou lo 
tendrá siempre que lo reclame el partido progresista. Y  no es 
*otraJa"razón, ni puede ser mas que la causa del pueblo español



•s inseparable de lá cauia que defieñ len los hombres del p ro -  
greso.

Constitución ju ra d a  es la primera de las bases del pro
grama del partido progresistas legal. Los que en r 87)7 form a
ron esa ley , que señala un límite á la autoridad de los Reyes 
á la par que sanciona la soberanía del pueblo * no pueden ni 
deben desear su abolición, su ru iba; porque sus convicciones 
no lo permiten* porque sus juramentos les impelen á su ob
servancia. E l  partido nacional se ha arrojado á los campos de 
batalla para deleader entre el estruendo de los cañones ese 
pacto fundamental; se ha arrastrado entre la sangre y  cadá
veres para mantenerla ilesa , y  allí donde ha habido un enemi
go , alli se ha presentado con denuedo á presentar sus pechos 
al plomo altíve y  traidor, siu consideración á los peligros , sin 
temor 4 la mderte. Su presencia ha sido necesaria, indispensa
ble  pafa anonadar á los traidores secuaces del absolutismo, 
siempre que estos enarbolaron la bandera del retroceso; nece
saria * porque sin ella * tomando incremento la insurrección, 
hubiera avanzado á paso doble hácia el solio de la Constitución, 
y  tal vez lo derribara, envolviendo en sus escombros nuestro 
porve n ir ,  que es el porveuir de la nación.

Y  a lá sombra de esa ley , de esa Constitución tan anate
matizada por ios partidos extremos, lian tocado los pueblos las 
mejoras que han sido compatibles con ella ; y  á su sombra ve
rán desaparecer los abusos y  los privilegios, corno vieron des
aparecer los diezmos , los señoríos , las vinculaciones. Y  si r i
giendo esta Constitución salieren fallidas las esperanzas que he
mos concebido, entonces no esperen los hombres del poder, 
sean quienes lucren, nuestro débil apoyo; antes al contrario, 
deben esperar una oposición im parcial, no sistemática; justa, 
no de partido , porque peleamos por el pueblo, y  su causa no 
la abandonaremos nunca.

E l trono constitucional do Isabel I I  representa la monar
q u ía ,  y  esta no puede subsistir sin existir la C nslitucion; sim
boliza la l e y ,  al mismo tiempo que es el mas encarnizado ene
migo de la anarquía; y  de esa anarquía predicada por los fu
ribundos apóstoles del republicanismo, de esa anarquía que va 
abriendo poco á poco el camino al despotismo , y  que por ú l 
timo viene á precipitarnos en el insondable y  profundo abismo, 
de donde es imposible salir. H o y  sin el trono de Isabel I I  
constitucional fuéramos mas esclavos que lo son en Constanti- 
nopla. El torrente revolucionario lo invadiría todo, y  todo se
ria sacrificado á la venganza , al odio , al rencor. L a  libertad 
existiría donde existiera la fuerza , y  doude la íuerza impera, 
l«t ley c a l la ; y donde la ley enmudece, ni hay libertad ni ga 
rantía bastante para los hombres de honradez.

L a  Regencia del D uque dé la V ictoria  es en la actualidad 
el mas fírme sosten de la Constitución y del trono, la colum
na mas fuerte del templo de la libertad. Esta Regencia ha sido 
nombrada por la nación legítimamente representada en Córtes, 
y  esta Regencia debe ser sostenida hasta el dia que la ley de
sigua por todo aquel que respete la voluntad nacional, por 
todo el que no se burle del sistema representativo, por todo el 
que humille su freute ante las leyes que el p u e b lo , en uso de 
su soberanía, se ha dado.

Pero contra esos objetos hay enemigos infames , que si bien 
forman en diferente campo, aparentan defender principios 
opuestos, el dia del combate tal vez se reúnan para dar un g o l
pe mortal a las instituciones. Y  esos enemigos son los que hoy 
están afiliados en la célebre y homogénea coalición , en esa 
coalición donde se han confundido con el mas siniestro fin todo3 
los principios, todas las creencias , todas las convicciones. L a  
mas dañina intención abrigan los liberticidas coligados, y  los 
coligados podrán consumar su obra, si los pueblos dan sus su
fragios por sus candidatos. L a  coalición es la enseña de la des
trucción de lo existente j Pueblos, aprended ! Escoged en
tre la ruina de vuestra libertad , y  enlre la libertad misma: 
vuestra perdición es segura si la coalición triunfa.

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A  D E  M A D R I D .

E l  C O R R E S P O N S A L  d ice q u e  c o n s id e r a  ya p r o -  
x ima la r u i n a  de la l ibe r t ad ,  p e ro  q u e  n o  t eme,  y  está 
t r a n q u i l o  p o r q u e  no p u e d e  c re e r  q u e  l legue á v e r i 
ficarse.

Se g u r a m e n t e  puede  es ta r  t r a n q u i l o  n u e s t r o  co le
ga , y  si la pas ión  no le cegara no p o d r í a  m e no s  de  
h a c e r  jus t i c i a  á u n  G o b i e r n o  q ue  s i e m p r e  l ia r espe ta -  ! 
do  las leyes y h ace  q ue  se r e spe te n .  !

E l  P A T R I O T A  , c o n t e s t a n d o  á u n  p e r i ód i co  de 
la m a ñ a n a ,  q u e ,  t r a t a n d o  de  l a ' m a n i f e s t a c i ó n  de la 
M i l i c i a  nac i ona l  de M ál a g a ,  decia i g n o r a b a  p o r  q u é  
se r e m i t í a n  e jempla res  del c o m u n i c a d o  dé  la M i l i c i a  
de M a d r i d  c u a n d o  no  ver saba so br e  Ín te re s  g ene ra l  
de  la m i s m a  , dice lo s i g u i e n t e :

Graciosa ignorancia es la de nuestro colega. ¿P o r qué se 
extienden y  circulan semejantes documentos? Porque ellos di
cen y  prueban a la faz de la nación y  de la Europa cuál es la 
verdadera opmion de las masas : porque ellos revelan el des
precio y  la indignación con que los Milicianos nacionales m i
ran los ataques que imprudentes escritores dirigen sin razou al i 
Ministerio ; porque esas manifestaciones de la Guardia nacio
nal son las actas acusadoras de la anliliberal conducta de la 
prensa ; porque esas manifestaciones en fin colocan á los p a rt i
dos en sus verdaderos puestos y  pintau á los hombres con sus 
verdaderos colores. ¿Queríais vosotros, enemigos de la situa
ción y  del sosieg p ú b lico , queríais acaso insultarnos y  escarne
cernos diariamente , y  que teniendo en nuestro poder las pruebas 
de nuestra inocencia y  de una ligereza , calláramos sin sentirlas 
ó sufriéramos sin manifestarlas? Pues ahí están esas declaraciones 
explícitas, voluntarias y  numerosas de ' la Milicia nacional de 
M a d rid ;  ahí están esos documentos, mudos, pero elocuentes 
abonadores de nu/stra conducta ; ahí está vuestra derrota al 
laclo de vuestro triunfo , el velo desgarrado y  la verdad para 
nuestro bien reconocida. Si ahora el G obierno, sus delegados y  
aun la misma Milicia se esfuerza en que toda la España conoz
ca sus justos y  leales sentimientos, ¿ qué hace sino heriros por 
los mismos filos y  con las mismas armas con que á la vez ata
casteis á la M il ic ia , al Gobierno y  á sus delegados y  defen
sores ?

^Vemo3 con el mas profundo sentimiento ( d ic e  el mismo 
periódico) que en el Espectador  del 4 se inserta, no ya  un 
comunicado , sino un manifiesto de varios Nacionales de esta 
corte en los términos mas daros , que nos abstenemos de califi
car &c. <Src.”

Y  ¿ no es doblemente original el sentimiento de nuestro co
lega , y la sencillez  con qae está redactado el anterior párrafo? 
j Este periódico tan amante de la publicidad y  de la libre emi
sión del pensamiento* siente que varios Nacionales se hayan 
defendido del injusto ataque (fue, acaso sin intención, les d i 
rigió la prensa coligada! ¿ Y  sabe el diario en cuestión cuán
tos nombres propios figuran entre esos varios Nacionales que 
suscriben el manifiesto? Pues tenga entendido que los hrm an- j  

tes son nada menos que unos seis m il !!!... V a ya  otro desengaño 
sobre la verdadera opinión de los pueblos , y  otra prueba mas 
de la buena fe de la prensa.

¿ S e  admira el susodicho délos términos en que está redac
tado el manifiesto , y rehúsa calificarlos?.... Bien hace segura
mente, y  en ello da una prueba de consideración y  respeto á 
sus amigos. E l  fundador de la coalición, de esa monstruosa y  
anticonstitucional liga, que tan horribles denuestos lanza contra 
todo poder existente, no puede en su conciencia calificar de 
duro ningún escrito siu condenar al mismo tiempo los de sus 
amigos y  ¿ifiliados.

El coligado aspira por último á que llegue el dia en que la 
prensa y  la Milicia nacional marchen uni ios al fia único de 
consolidar las instituciones con proveedlo positivo de las masas.
Este es nuestro mas ardiente deseo, y  esta es la esperanza con
soladora de todos los hombres liberales y  honrados. Pero ¿cree  
la prensa que tan sublime objeto pueda conseguirse en tanto 
que todo lo invade , todo lo atropella, y  hasta la misma Milicia 
nacianal es blanco de sus tiros? N o ,  mientras la coalición mar
cha por la peligrosa senda que ha escogido , la Guardia nacio
nal , fiel á sus deberes , no se arrepentirá de haber firmado ese 
manifiesto, que seguramente no será el ultimo , y  al que sabrá 
darse dentro y  fuera del reino la inmensa importancia que en sí 
tiene y  que en vano se intenta tergiversar y  desvirtuar .

E l  E C O  D E L  C O M E R C I O  d i r ige  la voz de a l e r 
ta al pai s p a r a  q u e  se o p on g a  á los a m a ñ o s  q u e  se
g ú n  él e m p l e a r á  el G o b i e r n o  en las p r ó x im a s  elec
c iones .  E n  c u a n t o  á es to pu ed e  n u e s t r o  colega no  
can s a r s e  , p o r q u e  el G o b i e r n o  n i  ha sa l ido  n i  sa l d rá  . 
del c í r cu lo  JegaJ: r e spe ta  las o p i n i o n e s ;  y es to  b ien  
lo sa b e n  los  pueb los y la n ac i ó n  e n t e r a

D i ce  el E co  q ue  el pa i s  está « p o r  f o r t u n a  m u c h o  
mas  i l u s t r a d o  qne  q u i s i e r a n  Jos q u e  a s p i r a n  á t i r a n i -  j 
z a r l o . ” Y  n o so t r o s  d ec im os  al E co  q u e  el pa is  está 
e f e c t i v a m e n t e  mas i l u s t r a d o  que quisieran los que con 
e l d is fra z del bien público tratan de introducir en é l 
la desunión y  la anarquía.

L a  I B E R I A  con te s ta  al  Corresponsal el a r t í c u l o  I 
en  q u e  este decia q u e  p a r a  r es tablece r  el o r d e n  en  
B a rc e l o n a  n o  era necesa r io  el b o m b a rd e o .  L a  Iberia  
d e s t r u y e  u n o  p o r  u n o  tod os  los a se r to? del C orres- \ 
pon sol, y  dice lo s igu ien te  s o b r e  la neces idad  de a q u e 
lla m e d i d a  e x t r e m a  ;

Ante todo dejemos sentado, y  esto no podrá negarlo el 
Corresponsal, porque no hacemos mas que copiar sus palabras, 
que Barcelona fue bombardeada para restablecer en ella el im 
perio de la l e y ,  es decir, que el objeto que el Gobierno se 
propuso al dictar aquella medida fue restabltcer e l  imperio de 
la ley , y  este objeto uo podia menos de ser único y  exclusivo, . 
puesto que el imperio de la ley y  el de la ilegalidad no pueden | 
hallarse juntos , y  si el Gobierno se propuso hacer triunfar-el 1 
primero, como confiesa el Corresponsal, ningún otro objeto 
pudo proponerse que estuviera fuera de los límites legales.

Ahora  b ien , si para restablecer el imperio de. la ley  fue 
bombardeada la c iudad, ¿ q u é  puede deducirse de aqui como 
consecuencia rigurosa é inmediata? Que la le y  no existia eu 
Barcelona, que en vez de la ley reinaba la anarquía , que era 
necesario  hacer que la ley triunfase. Esto contesta á las consi
deraciones á que se deja llevar el Corresponsal en cout radia
ción con sus primeros asertos , pues que habiendo asegurado * 
primero que no había leyes en Barcelona al tiempo de.Lbom? 
bardeo , dice después eu el artículo, q u e . examinamos que la 
anarquía había cesado en la población , pero que lo que impor
taba al Gobierno era que la anarquía continuase, para tener un 
pretexto de bombardear la ciudad : calumnia luíame , cuya fal
sedad , si no se probara por las mismas palabras del C orres- 
ponsal wla ciudad fue bombardeada para restablecer en ella el 
imperio de la l e y , ”  bastaría á demostrarla la consideración de 
que el ejercito se halló 19 dias delante de Barcelona esperando 
la rendición: ¿ p o r  qué no se rindieron los barceloneses en 
aquellos 19  dias? ¿ P o r  qué no se rindieron a las amenazas del 
bombardeo que repelidas veces se les anunciaba ? Si la anar
quía había cesado al tiempo de principiar el bombardeo , ¿ por 
qué no se sometieron al legitimo Gobierno ? Porque esperaban 
que la rebelión cundiese por toda Cataluña ; porque esperaban 
el levantamiento del Ampurdam , del campo de Tarragona , de 
Gerona y  de otros puntos , doude sus comisionados y  otros co- 

I misionados que no eran suyos , excitaban á la sedición á los 
sencillos habitantes. Y  en verdad que lo hubieran conseguido 
sin el bombardeo de Barcelona. Las noticias que sobre la ma
teria llegaron al cuartel general eran de las mas alarmantes ; la , 
Milicia nacional y  los habitantes de varios pueblos se disponían I 

I á marchar ai socorro de la c a p i t a l ; toda Cataluña hubiera se-  
I guido su e jem plo: uu dia m as, y  aquel hermoso principado era 
I perdido para la España. D e  aqui la necesidad de no dar mas 
I espera; de aqui la necesidad de no consentir se rebajase por 
I mas tiempo la dignidad del Gobierno ; de aqui la necesidad 
I de concluir la rebeliou con un golpe de mano ; de aqui la ne- 
| cesidad de bombardear la ciudad rebelde. ¿ Q u é  otro medio 
I quedaba para someterla que no fuese lento y  de éxito dudoso,
I supuestas las circunstancias en que se hallaba el principado?
I ¿H abia  alguno? Dígalo  el Corresponsal, y  no basta que lo 
I d ig a ,  sino que es necesario que lo pruebe. Mientras tanto no- I 
j solros probaremos que no habia ninguno.

I El E S P E C T A O R , hablando de los acontccimien- 
1 tos de Barcelona, dice que el Gobierno tenia en to n - 
J ces la .necesidad de reprimir la sedición por todos

los m e d i o s  p o s i b l e s ,  y  q n e  o b r a n d o  asi  c u m p l i ó  con 
sus  deberes .  D e s p u é s  a ñ a d e  :

Pues ahora bien. E l  Gobierno, las autoridades, lograron 
valiéndose de cuantos medios en su mano teuian, apaciguar 
el tumulto, ahogar la sedición, y  hacer eu una palabra, q ue 
aquello'volviese después de tanto trastorno á entrar en el esta-, 
do normal de los demas pueblos. ¿Cuál era eu seguida el ou-q 
deber, no menos imperioso, que aun le fallaba cumplir al Gobier* 
no, V que de necesidad habia de llenar después de sofocada la 
rebelión?.,.. E11 Barcelona se habia cometido un gran crimen; 
crimen qne hizo muchas víctimas y  derramó á torrentes la san
gre del virtuoso soldado español , que no escaseara tampoco en 
la guerra desastrosa y  cruel de los siete años.

¿Qué quedaba entonces al Gobierno? cuál era su deber á la 
vista de un crímeu tau palpable, á la vista de tantos males co
mo habia causado y  á tanta costa reprimido?,... Su castigo ejem
plar era la consecuencia necesaria ; y  el hacerlo asi era un de
ber del Gobierno, de que no podia ni debia prescindir. N o  por 
el deseo de castigar; 110 para gozarse en la desgraciada situa
ción de los criminales , no. Sí para no alentar con la impuni
dad , y  evitar de esta manera nuevos crímenes ; sí para repa- 

¡ rar de una manera justa y  equitativa los muchos y  graves 
males que causara semejante atentado; sí para no hac» r par
tícipes de las consecuencias de un crimen que 110 habían co 
metido á los pueblos pacíficos q u e , haciéndose cargo de la 
situación tan espinosa que tocamos, respetan la ley , y marchan 

j  por la senda regular que les ensena. Esto le mandaba la ley y  
reclamaba imperiosamente la justicia; estos pues eran los debe
res del Gobierno.

Secretaria del ayuntam iento constitucional de Z a m o ra .

Habiéndose denunciado ante el S r. alcalde primero consti
tucional de esta ciudad D . Santiago Perez por el Sr. gefe po
lítico de esta provincia y  promotor fiscal del partido D. José 

■ Gorjon , una hoja volante dirigida á los electores de esta pro
vincia por el Exctno. Sr. duque de Castroterreño y  Excino. se
ñor D. Modesto Cortázar, que empieza w Un auriano Sena
d o r ,”  y  concluye w Vuestros conducíanos y  atentos servido
res ,”  se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debían componer el jurado de acusación , y  previas 
las formalidades que la ley previene, tocó á los Sres. í). M a 
nuel R a p ad o , D. Rafael Peinador Ramos* D. Calixto M e d i-  
11o ,  D. Sebastian Bustamante , D . Mariano Llamas, D . Car
los Rodríguez A b a d ,  D.. Felipe F ernan dez , D, Berrfardo 
J n a n y  D . Juan Ruiz  "W am ba, quienes por unanimidad de<- 
clararon no haber lugar á la formación de causa. .

Etmora 3 de Febrero de 1 843. =  Bartolomé Velasco^ se
cretario.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. José Seco B a ld o r,  por el Sr. promotor fiscal D . Patricio 
Joaquín de A v i la  , un artículo inserto en el periódico titulado 
la Posdata , mírn. 3 i 3 , que principia c<La imprenta! la impren
ta ! ”  , y  concluye ^primer R e y  mago de la patria de la tia Ma- 
rizapalos,”  se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces da 
hecho que debian componer el jurado de acusación, y prévias 
las formalidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. Manuel 
Maestre y  San Román, I) . Fiancisco V iu d e z  y  Gardoqui, Don 
Manuel Antonio del V a l l e ,  D. Pablo C abrero , D .  José Seijo, 
D. Alejandro Peña y V ii la r e jo ,  D. Francisco J av ier  Mari degul*, 
D . F  rancheo Sampelayo y  D. Eugenio Batanero y  Carril (o, 
quienes declararon 110 haber lugar á la formación de causa por 
cuatro votos contra cinco.

Madrid 4  de Febrero de 1 843* =  Cipriano María Clemen
cia , secretario.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.

M em oria leida en la ju n ta  de apoderados.

L a  comisiou centra l,  en cumplimiento del art. 53 de los 
estatutos , tiene hoy la honra de presentarse á dar cuenta de 
sus; actos y del estado en que se halla nuestra sociedad'.

L a  comisión interina llenó este deber el dia i? de Febrero 
de 18 42, tíia memorable , porqñe en él quedó organizado 

j  completamente este benéfico establecimiento con la iñsíalá'cfion 
de la junta de apoderados. En la memoria leida en aquella 
sesión (que se insertó en Ja Gaceta de Madrid del i ñ  del mís- 

• rao mes) se bosquejó la historia do nuestra sociedad desdé su 
establecimiento hasta entonces : se hizo una breve reseñá de 
los actos de la comisión: se aseguró que la sociedad encerraba 
en su seno elementos de vida y  de robustez , y  se pronosticó 
que continuaría marchando prósperamente, porque estaba da
da la señal, y  porque cundiendo en otras profesiones el espí
ritu de asociación, no podia dejar de propagarse en la noble e 
ilustrada clase de los jurisconsultos.

Se han realizado afortunadamente estos vaticinios._La so
ciedad se ha extendido mas en el año último , que fue el ̂ se
gundo de su creación.

Habiendo algunos socios en A ndalucía y  Extremadura > y  
deseando imitar su ejemplo otros muchos abogados residentes 
en aquellas provincias, se han establecido dos nuevas comi
siones de distrito , una en Sevilla y  otra en Badajoz , para fa
cilitar por este medio la eutrada de socios. A  estas comisiones 
seguirán otras, que deberán instalarse en N a va rra  y  Catalu
ña , en cuyas provincias hay no pocos pretendientes y  socios, 
los que están agregados á otros distritos, asi como sucede aun 
en Sevilla y  Badajoz , por no haber pedido ei correspondiente 
pase.

L a  sociedad ha echado hondas ra íc e s , y  va  progresando 
de una manera satisfactoria. H a y  ¡en curso un gran uúmerro de 
expedientes, y  están muchos al despaedo , habiéndose re
suelto favorablemente algunos en, este mes. En  fin de D ig ie m - 

| bre último estaban admitidos 9 1 4  jurisconsultos , qpe se> han 
interesado por 7 3 2 4  acciones , como se demuestra .en los.• .esta
dos 1? y 2 ? , con distinción del número de sociqs que han in -  

i gresadq en cada distrito , y  dyl re sp e ct ive * añ u ^ Q  d i c c i o n e s  
que se les han concedido. v~



Esta do,del respectivo n amero de acciones por 
m er año del establecimiento de la sociedad.

que están inscritos los admitidos por «ocios en I M í y p ri-

DISTRITOS. Por 10
acciones.

Por 9. Por 8. Por 7. Por 6. Por 5. Por 4.
¡
1 Por 5

1

1

|
Por 2.

!
; Por 1.
í

1 ¡
Total de Total de ac- 

; socios. ; ciones.

En Madrid. . . . . . . . . . . . 170
35

11 21 9 12 7 7
1

1
2

¡ i
I 238 
j 84. 
1 32 

21 
22 

9

t
( 2; 168 

655 
270 
180 
154 

64 
322 
151 
214  

8

Valladolid.................. A 10 10 6 19 4
J 1 1

Huesca.................... .... 11
‘t
6 9 2 3 1 1

Coruna.. 13 1 1 1 3 1 1
sGranada. . . . . . . . . . . 7 1 3 1 3 1 3

Palma............ .. 1 1 2 1 2 2
0

Valencia.. • • • « . . • • « 18 i 7 2 5 l 3 4o
1907

Gijon. • • . . . . . ......... 9
T
1 4 1 s 1

B n vcm*. ................ 10
•

1 5 ?, 6 5|
Albacete » • • • • • 1 • . • • 1

274 30 59 1 30 1 38 34 1 15 11 1 1 \ 1 1 493 i 4,186

E stado del respectivo numero de acciones por que están inscritos los admitidos por socios en 1842 , segun
do año del establecimiento de la sociedad.

DISTRITOS. Por 10 
acciones.

Por 9. Por 8. •Por 7. Por 6. Por 5. Por i . |Por 3.
(

Total de 
socios.

Total de 
acciones.

En Madrid.................. .. 33 16 20 15 A 7
6

5 * 105
55
38
00

Valladolid............................................. 24
10

3 6 6
7

2
«7
Q

O OO

Huesca........ ................... ...... .............. 6 3 ry 3
0
4
?

O “O
Coruña. ................................................ 1 í 3 1 5

u id
1 4 C

Granada........... . . . . . . . . . ................. 5 8 i 9 A A
JU
4 A[ c

i  J

Palma........ ............................................ 1
*T1 1 ‘T Q

d U/

Valencia....................... ........................ 7 2 5 2 5 3 1 2 27
18
33
29

4 O
197

Gijon. .................................... * • • • • • • 5 1 4
4

3 l 1 2
Burgos. ............................... . ............... s 2 1 10 8

A
2 %

1 *)(J
254
231
250

53
3

0 .................................................
Albacete.................................. ............ 11 5 3 1 3 1

«7
1

Murcia. .................... ............................ 13 3 2 1 5 5 2 1
S ev illa ................................. ................. 1 2 1 1 1 1 7
Badaioz............................................  . 1 1

119 1 49 60 41 56 46 24 26 1 421 3,138

Las 7,324 acciones representan un capital de 
cada mes se designan en los siguientes estados.

1.4go,5oo rs. sus diferentes clases ,  su importe y  los socios admitidos en

MESES.

E ntrada de

Socios ad
mitidos.

socios en

Acciones
ordinarias.

18A l y  y  acciones qu
Extraordinarias

. y
su importe.

ie han tomado
Ordinarias acci

dentales 
y  su importe.

f su im porte.
Extraordinarias 

idem 
y  su importe.

Capital total.

F e b r e r o . . . . . . .
Marzo..................
A b r i l . . . ..........
Mayo . . . . . . . . .
J un i ó . . . . . . . . .

31 
2 6 
27 
50
34
69
79
57
37
66
17

177
154
135
301
181

77
42
51
59
61

28.300 
15,100 
19,800
22.300 
22,050
51.300 
48,250 
22,500
14.300 
24,850

2,900

36
57
38
76
42
[37
[17
[11
20
28
17

23.000 
32,600 
23,400
46.700
26.700
83.000 
72,950
71.000 
11,500 
19,100 
11,150

14

15

17 
10 
13 

5 
•  •

• •

•  •

24,000

29.200

30,800
16.200 
21,000

8,000

•  ♦ é

•  •  •

93,000
63.100 
85,900
99.100 
97,650

185,700
184,400
129,300

50,300
83,150
24,450

Ju lio  % .  •  . . . . . .

Agosto.............. ......

Setierhbre. .  . . . .  

“ O ctubre . . . . . . .

Noviembre.........
D iciem bre.. . . . .

■

352
422
278
245
392
104

122
119

58
35
60

8

1
1
1

493 2,741 692 271,650 679 421,100 74 129,200 1.096,050

F A LLE CIM IE N T O S. TRASLACIO N ES.

&
y  r § . 

a  ir*
SOCIOS. Fechas. V IU D A S. Pensio

nes.
■ Distritos.

________ __.___ \l

fer»*
a
«o

SOCIOS. Distritos.

97

24

D. Salvador Ruiz 
de Colmenares. .‘ 

D. Agustín Severia-
no

6 Junio. 

1 .Tnhn

i
Doña Joaquina del 

Mazo Prieto. . . 
Doña Cándida Ama

nta...........

10 rs. 

10

Valladolid.

Madrid.

¡

124  D . Jorge S ich ar.. • 

64 D. .TnséM! TTllnn

De Madrid á Hues
ca.

Uft Madrid á l -a C]rt m
1 0 (D. José María 

| bronero.. . .
Cam- 

¿  •  * 10  Setiemb
Doña Blasa Antonia 

Mauri.. . . . . . . . . 20 Id. 1
ruña •

E ntráda de socios en Í842 , y  acciones que han tomado y  su im porte.

MESES. Socios ad
mitidos.

Acciones
ordinarias.

Extraordinarias
y

su importe.

Ordinarias acci
dentales 

y su importe.

Extraordinarias 
idein 

y sm importe.
Capital

total.

Enero........... ......

Febrero. . . . . . . . .

M arzo. .  . . . . . . . .

A bril..

75
38
33
40
40
4<5
42
31
18
13
10
35

495
260
226
302

13
18
3
3

4,650
6,8u0

900
1,000

64
16

5
6

39,250
8,800
2,750
3,600

14,800

5.500

•
1 1,600  
• •  •

*  9 9

95,000
41,600
26,250
34,800
32,100
48,600
31,300
28,200

M ayo.. • . . . . . . . .
Junio. .................
Ju lio . ............... ..
Aeosfo. ...................

284
298
313
222

8 
10 
• é 
2

3,700
4,000

* 500

25

10

•
4

♦
•

- 1
• • 
• « 
• •

Setiembre...............
O ctubre............
N oviem bre.. . . .  • * 
D iciem bre...... .>«

120
100
70

259

• 

. •

♦
1
4

# 300 
1,400

• • 
#

• t

. ♦

. • 

. • 

. .

#

9

•
• • 

* •

12,000
10,300
8,400

25,900

421 2,949 62 23,250 126 74,700 1 1,600 394,450

FALLE CIM IE N TO Si. T R A SLA C IO N E S.

\ 
P

atentes.

Ú SOCIOS. Fechas. VIUDAS. Pensión Distritos.

fe«-*.
a
CbJ»

SOCIOS. Distritos.

s á

595

D. Gabriel Moya de 
la Torre;. . . . . . .

Ensebio Serraufo 
y  Óíéá/.

17  Febrero. 

8 Mayo.

Doña María Alonso 
de Ojeda.. .  . . . .

No dejp pensión.. *

1

16 rs. Madrid.

Valladolid.

62 

216 

531 j

D. Justo C ieza ... .  ¡De Madrid á Valla- 
1 dolid.

D. Juan de la Cruz De Valladolid á Va- 
Oses. | lencia.

D. Gregorio Soria-D e Albacete ¿Mur
an, ! cía.

Las acciones extraordinarias y las accidentales que se m ar
can en ambos estados, son las concedidas á los que la s 'p id ie 
ron antes del dia fg de Ju l io  de 1841  , en que concluyeron 
los seis meses fijados en las disposiciones transitorias para que 
pudiesen interesarse en la soc iedad los que pasaban de 4°  anos, 
y  para que tomasen accionas extraordinarias los mayores de ?,>4 . 
A  los que pretendieron después se les liau concedido solamen
te acciones ordinarias.

Por estas causas es menor el capital que presenta el estado 
número 4 * ? y  aunque aparece menor también el número de 
socios admit idos, ingresaron sin embargo mas jurisconsultos 
jóvenes en 1842 que en 1 8 4 1* Asi es que ascienden á z g 4 g  
las acciones ordinarias tomadas en el seguudo año , cuando en 
el primero no pasaron de 2741  , de suerte (fue la sociedad lia 
ido progresando, como se vaticinó y  era de esperar íunda-  
damente.

Una sagrada é indispensable obligación tiene que llenar 
aliora (a comisión central , y  es poner en conocimiento de los 
socios los gastos é ingresos del e^tablecimien'o. Cmi este objeto 
presenta el balance hecho por la tesorería y  visado por el con
tador , en que por distritos se detallan las cantidades que han 
salido y  las que han ingresado desde la instalación de la socie
dad hasta fin de Jun io  de 1 842 .

B a l a n c e  de los fondos de la sociedad desde su c r e a 
c i ó n  hasta fin de Junio  de l84'2.

Distritos. | Salidas. j Entradas.

En el distrito de Madrid. 19 ,301 . .  16 3 3 .98 8 . .  31
En el de Granada....................... 1 ,014 2 ,7 3 3 . .  26
En el de Burgos.................... 41* • 17 4 ’423
En el de Palma. . . . . . . .  50 2-J77
En el de la Coruña. . . . .  . .  4*619
En el de V a l lado l id   4/321.. 31 9 ,5 0 9 . .  10
En el de Albacete .........................  66  2 ,650
En el de f íu e s c a . . . . . . . .  219 • 2 4-3 i 4. .  4
En el de V a lenc ia   469 . 31 4 ?^ 4*  • l i
En el de Gijoo. . .   ............  2 7 . .  10 1 ,5 2 0 . .  9
En el de M u r c i a .   749 . 17 1,668

2 6 ,7 6 0 . .  22 72,182. . 2 3
2 6 ,7 6 0 . .  22

Existencia en las depositarías de los distritos.j 4^4^^* • I

En la partida de gastos de M adrid  van incluidas las tres 
pensiones que se satisfacen por su depositar ía , el coste de las 
impresiones, sellos y  libros para algunos d is tr i tos ,  y  varios 
gastos generales ; y  en la partida de igual clase respectiva á 
Vallado lid  se incluye  también la pensión que all í  se esta pa
gando.

Las entradas y  salidas de fondos en el segurtdo semestre del 
año próximo pasado , y  las que haya  en los seis meses prime
ros del corriente, se pondrán en conocimiento de los socios 
por medio de la memoria que se circulará á principios de 1844» 
porque ya. entonces estarán examinadas por la junta de apode
rados las cuentas de ambos semestres, que á su respectivo t iem
po le presentará la comisión central en cumplimiento de los 
artículos 5 í  y  76 de los estatutos.

L a  sociedad ha tenido que hacer mas gastos de los que hu
biera deseado la comisión central ; pero costoso es siempre 
plantear cualquier establecimiento. La primera y  segunda ed i
ción de los Estatutos : la de oficios de informes , de que váu 
hechas tres impresiones: la de patentes: la de recibos y otros 
documentos, y  la de la memoria leida al instalarse la junta <\e 
apoderados: la abertura de sellos para las comisiones: la com
pra de libros para los funcionarios de la sociedad : los gastos 
de correo y  escritorio en todos los distritos y  comisión central: 
el pago de cuatro pensiones, que importan al año 2 0 ,44°  
le s ,  y  la asignación de I 63 que la junta de apoderados se s i r 
vió hacer al secretario general por su sueldo , pago de escri 
bientes y  gastos de secretaría , que se empezó á satisfacer des
de I? de Eebrero de 1 8 4 2 : tales son los gastos á que con 
otros de menor importancia ha tenido y tiene la sociedad que 
hacer frente para conservar el crédito que justamente ha a d 
quirido por la exactitud y puntualidad con que hasta ahora ha 
cubierto todas sus obligaciones.

L a  comisión ha determinado con este objeto exig ir el 6  
por roo del capital que representan las acciones e x tra o rd in a 
rias y  las a c c i d é n t a l e Al hacer este reparto , sin comprender 
las acciones ordinarias , se sujetó á lo prevenido en el segundo 
párrafo del art. 17  de los estatutos y en la disposición 2* ,  t í 
tulo de los mismos. Publicóse este pedido en la Gaceta de 
14  de Noviembre de 1 8 4 2 , y  concluye en 14  de Febrero 
próximo el término de tres meses que para hacer el pago se
ñala el art. 19 de los estatutos.

Con los fondos que recauden á virtud de esta exacción  ̂ y  
los que existen en las depositarías de los d istr itos, habrá lo su» 
ficiente para satisfacer puntualmente en el corriente año las 
cuatro pensiones que se hallan declaradas , otra de 20 rs. d ia 
rios de que hay  notic ias , y  alguna mas que pueda causarse, 
y  atender igualmente á los demás gastos iudispensables'del é s -  
tablecimiento, sin necesidad de recurr ir  á un'nuevo reparto.

Por lo demas los individuos de la comisión central cu ida
rán , como han cuidado hasta ahora, de que se economicen 
gastos en todo lo posible. Es este un deber suyo , y  en su exac
to cumplimiento tienen como socios un conocido ínteres. Á l  
efecto ha tomado la comisión algunas providencias que esta
ban dentro del círculo de sus atribuciouos.

Declarándose en el art. 1 1 2  de los estatutos que todos los 
cargos de la sociedad son gratu itos, á excepción dei de secre
tario general , y  disponiéndose en el 7 ? que los gastos de los 
expedientes sean de cuenta de los aspirantes, creyó que era de 
toda justicia y  necesidad suprimir los sueldos que disfrutaban 
los escribientes de algunas comisiones de distrito, y  propuso á 
la junta de apoderados que se exigiese á cada pretendienee' U 
cantidad de 20 rs. para atender á dichos gastos. Este pensa
miento mereció la aprobación de la ju n ta ,  cuya resolución se 
publicó en la Gaceta de 3 l  de M ayo ultimo.

Tampoco le pareció justo que de los fondos del estab lec i
miento se pagasen ciertos gastos de correo , y  para evitar este 
perjuicio dispuso entre otras cosas: 1? que se remitiesen fran
cas de porte las instancias para ingresar en la sociedad , previ
niendo que en otro caso rio se les d o ria  curso  \ y  2? que lo* 
socios y  pretendientes franqueasen también loa oficios, cartas ó



instancias que dirigiesen á cualquier funcionario de la sociedad 
con algún objeto de su Ínteres p articu lar, como aumento o dis
minución de acciones, pases á otros distritos, reclamaciones y 
demas asuntos de igual ó semejante naturaleza, en la.intelig^n - 
c ía  de que no franqueándose tampoco se les darla curso. Este 
acuerdo se insertó en la Gaceta de 8 de N oviem bre de 1842

Pero aunque la economía es m uy ulil y  conveniente , to
davía ia prosperidad de las asociaciones de esta clase no se ci
fra tanto eu cercenar todo gasto que no sea estrictamente ne
cesario , como en la no admisión de las personas de quienes 
se recele que pudieran en breve ser gravosas.

Guiada la comisión de este principio tan vital para la so
ciedad , nunca le ha parecido que obraba con demasiado dete
nimiento antes de admitir á los pretendientes. Tem ía que se 
malograse un establecimiento tan benéfico y  que había em
pezado con tan buenos auspicios. Personas morigeradas , sa
nas y  robustas son las que están llam adas, y  solo á estas d e
be admitirse. D a r entrada á hombres de coustitneion débil, 
eider miz a , ó que estén dominados de vicios que pueden abre
viarles su existencia, seria barrenar los estatutos, seria des
tru ir por su base la institución misma. A si lo ha considerado 
la  comisión cen tra l: ha creído que el ser rigurosa en la ad
misión era su deber, y  deber en cuyo cumplimiento no po
día año jar ni un ápice. D e una manera m uy delicada le ex
citó á ello la junta de apoderados al aprobar una proposi
ción del Sr, D . José de C asse, en la cual pedia se dijese á las 
comisiones de distrito:

i? Que procurasen asegurarse completamente del estado de 
salud de los pretendientes.

2? Oue cuidasen de que los facultativos hiciesen con toda 
escrupulosidad los reconocimientos.3? Que los principios de una ju sta  severidad  fuesen los 
que las guiasen al extender los dictámenes con que remitían los 
expedientes.

Si 1a junta quiso que en todo procediesen con rigor las co
misiones de distrito , ¿podía  querer que fuese indulgente la 
central en la admisión de socios?

Antes de que por un medio tan indirecto le excitase la 
junta á que obrase con rigor , liabia inculcado repelidas v e 
ces a las comisiones la necesidad de que se procediese en la 
instrucción de los expedientes con entera sujeción á la letra y  
espíritu de los estatutos, y  á los acuerdos adoptador por la 
comisión central interina, reencargando sobre todo el m ayor 
sigilo  acerca de los informantes.

A  fin de que en su caso se pudiesen hacer las convenien
tes indagucioues sobre las cualidades físicas y  morales de los 
aspirantes , consideró m uy oportuno que estos expresasen en la 
petición el pueblo ó pueblos donde hubiesen residido en los 
diez años últim os, y  la universidad ó universidades en que 
hubiesen seguido su carrera. Este acuerdo se baila  literal en la 
Gaceta de 6 de Ju lio  último.

Mas como no basta ver los términos en que hablan los que 
conocen á los pretendientes, sino que es necesario que la ca li
dad de las personas garantice la certeza de sus asertos4 juzgó 
la comisión central que seria muy oportuno que en las copias 
de los expedie-ktes.se hiciese la conveniente expresión.

Ha demostrado la experiencia que dos ó tres informes no 
son muchas veces suficientes para cerciorarse de las circuns
tancias de los aspirantes , y  por eso se dijo á las comisiones de 
distrito que pidiesen mas , á no ser qne tres socios de su total 
confianza hubiesen informado en tales términos que alejasen to
do motivo de dnda,

Estas y  otras disposiciones que tenían por objeto no dar 
entrada en la sociedad á los pretendientes que no se hallasen 
adornados de los requisitos necesarios, han producido el re s u l- . 
lado que naturalmente debían producir: 28 aspirantes no han 
sido admitidos en el año último. Con harto sentimiento se ha 
visto la comisión central en la precisión de denegarles la en
trada; pero deber suyo era obrar con este rigor : era una obli
gación forzosa, una necesidad indispensable: no de otra suerte 
podría prosperar la asociación.

Aun desechando á los que tienen algún impedimento no 
queda la sociedad á cubierto de todo perjuicio. L a  muerte asal
ta frecuentemente al hombre en medio de su carrera. N o  era 
viejo D. G abriel M oya de la T o rre , socio número 58 , inscri
to en M adrid por ocho acciones, y  sin embargo tenemos que 
lamentar su pérdida ; su viuda Dona M aría Alonso de Ojeda 
está disfrutando de la correspondiente pensión, que es la cu a r
ta que paga el establecimiento. M uy joven era el apreciable 
socio del distrito de V allad olid  D . Eusebio Serrano (uum. 698), 
y  le arrebató la muerte en 8 de M ayo último. Joven  era tam
bién otro inscrito por 10 acciones en M adrid , que se trasladó 
á P u e rto -R ico , y  murió alli á poco tiempo después. Esta será 
la  quinta pensión que'tendrá que satisfacerse luego que esté de
clarada.

E l  fallecimiento de este socio llamó sériamente la  atención 
de la comisión central , y  previendo que si no se adoptaba nin
guna medida podrían estas traslaciones á diversos climas com 
prometer demasiado los intereses de la sociedad , no pudo me
nos de proponer a la junta de apoderados lo que sobre el parti
cu lar le pareció mas equitativo y  acertado.

L a  junta con presencia de esta consulta, y  dé lo informado 
por una comisión especial de su seno, tuvo á bien dictar las 
disposiciones siguientes»

I* Que los que estaban y a  admitidos por socios no perde
rían los derechos de tales aunque se trasladasen á Am érica,. 
A sia  ó A fr ic a , siempre que hiciesen los pagos correspondien
tes por medio de apoderados que deberían dejar nombrados ál 
salir de la Península ; pero que si falleciesen antes de cum plir 
la  tolalidad de los años de vida marcados en la tabla que se 
tuvo presente al formar los estatutos, se haria á sus familias el 
competente descuento por todo el tiempo que á la época de su 
muerte les faltase para completar dichos años ; y  que si no tu
viesen satisfecho el capital de sus acciones, se descontaría en 
cada año la tercera parte de la pensión hasta que se realizase 
enteramente su pago.

2* Q ue los que fuesen admitidos i 5 dias después de pu
blicado este acuerdo eu la G aceta de M adrid perderían los 
derechos de socios si se trasladasen á cualquier punto de aqu e
llos países.

Esta resolución se insertó en la G aceta de 2 4  de N oviem 
bre último.

Por estos medios procuró la junta conciliar con el Ínteres 
d é la  sociedad los derechos adquiridos por sus in dividuos, y  
evitar al mismo tiem po, en lo que era d a b le , los incalculables

perjuicios qne podría sentir el entable* •¡miento con las trasla
ciones de socios á distintos y  aun diversos climas.

L a  medida relativa á i a baja de la tercera parte no es em
pero especial en el caso de que acaba de hablarse. A d virtió  la 
c o mi s i ó n  central que los intereses de la sociedad sufrirían un 
notable menoscabo si de las pensiones no se hiciese algún des
cuento cuando no estuviera satisfecho el capital de las a ccio 
nes , y  no vaciló por tanto en hacerlo presente á la jun ta, so
metiendo a su exámen un proyecto de aclaración del artículo 3o de los estatutos. L a  ju n ta , que siempre se prestaba gustosa 
á usar de sus atribuciones eu beneficio de la sociedad , tomó en 
consideración el p ro yecto , y  después de una madura delibera
ción se sirvió declarar por punto general: que cuando no esté 
satisfecho el capital de las acciones, debe descontarse á los 
pensionistas la tercera parte de su haber hasta que se realice 
totalmente aquel pago , contribuyendo después por espacio de 
seis años con los dividendos en la misma proporción que los so
cios , según previene el artículo 3o de los estatutos. Esta justa 
declaración evita á 1a sociedad el grave perjuicio de pagar 
por entero las pensiones que se causen antes de que los socios 
hubiesen satisfecho su capital: perjuicio que no pocas veces 
seria irreparable, como fácilmente se deja entender. En el pa
go del ultimo trimestre de 1842 se empezó á ejecutar este 
acuerdo de la jun ta, rebajáudose a las cuatro pensionistas la 
tercera parte de su respectivo haber.

Otro asunto todavía de mayor importancia y  trascendencia 
ha resuelto la junta. Se instruyó un largo expediente sobre si 
debía ó no suspenderse por algún tiempo la observancia del 
art. 2? de los estatutos, y  modificarse el art. 10 , a fin de que 
fuesen admitidos en la sociedad los jurisconsultos mayores de 
40 años, y  pudieran tomar acciones extraordinarias los que se 
hubiesen inscrito después de haber cum plido 34 años de edad. 
La junta quiso oir el dictamen de las comisiones de distrito y  
de la central; y  para proceder con m ayor conocimiento encar
gó á tres señores apoderados que informasen en vista del expe
diente lo que se les ofreciese y  pareciese. B ajo  todos sus aspec
tos se examinaron ambas cuestiones , y  la junta , previa una de
tenida discusión, las resolvió negativam ente, acordando que se 
guardase y  cumpliese lo dispuesto en los citados artículos 2? y  
10 de los estatutos. Se dió publicidad á esta resolución por m e
dio de la Gaceta de 2 4  de N oviem bre próximo pasado. Previo 
la junta que el invitar á los mayores de 4 o años para que se 
inscribiesen , y  el conceder acciones extraordinarias k los que 
00 podían tomarlas , podría traer consecuencias fatales para la 
sociedad , aunque por lo pronto aumentase sus fondos. Inspiran
do mucha confianza la institución , se apresurarían unos á en
trar y  otros á pedir acciones de aquella clase sobre las que h a 
bían tomado ,,y  el resultado seria que mas tarde ó mas tempra
no ,se vería sobrecargada la sociedad con grandes pensiones , y  
forzosamente tendrían que serlo en proporción loe dividendos.

Particípaudo de este temor la comisión central* se ha abs
tenido de couceder acción alguna extraordinaria á los qué las 
pidieron después del 19  de ju l io  de 18 4 * * en que concluyó 
el término señalado en la disposición 4»> rít. i 3  de los estatu
tos. L as denegaba en un principio con la calidad .de por ahorár 
pero ha resuelto últimamente en sentido negativo absoluto to
das las instancias y  sin ninguna distinción, pura no dar lugar 
á quejas que no dejarían de.ser fundadas si se hubiese co n ce
dido esta gracia á algunos pretendientes.

Constante en su propósito de mirar en todo por el bien de 
la sociedad , y  observando que algunos se descuidaban de p a
g a r las cuotas de entrada y  recoger sus patentes , declaró en 
sesión de 19  de Febrero del año último , que quedarían ca n 
celadas si no se recogían en el término de un mes, contado des
de el día en que se pusiese en noticia de los pretendientes su 
admisión en la sociedad , debiendo instruirse de nuevo el e x -

fiediente si los interesados deseasen ingresar en ella ; pero con 
a calidad  de no poder pedir mas acciones que las que corres

pondiesen á su edad al reproducir la instancia.
Prolijo sería enumerar los demas actos de la junta de apo

derados y  de la comisión central. Para conocimiento déJoa-so- 
cios y  pretendientes se han referido los mas principales , los 
que mas les interesa saber. Baste decir por resumen q-ue todo 
lo que se ha hecho se ha dirigido á facilitar Ja entrada de so
c io s , dar mayor consistencia al establecimiento , asegurar sus 
intereses , economizar en 16 posible los gastos * y  rem oler .los 
obstáculos que podían oponerse á su prosperidad y  engrande
cimiento. . ' • . ' | o i : ,  r ,

H a contribuido á ello en gran manera la junta de apodera
dos. A  su distinguido celo y  eficaz cooperación se debela d is-t 
posiciones muy acertadas y  declaraciones m uy justas é im por
tantes. L a  comisión central se com place en hacer* eáta ; sincera: 
m anifestación, é intérprete de los sentimientos de la sociedad, 
séale permitido tributar-al mérito de la junta1 éáte sencillo hó- 
menage. . . ’

E l  establecimiento irá recibiendo me joras1 de dija en día': la 
experiencia mostrara el camiao para obtenerlas. Los¡nuevos apo
derados y  ios individuos de la comisión central y  de las .de d is
trito , teniendo siempre fí ja la  vista-en ,él interés'de da sociedad, 
00 consultando sino el ínteres de la sociedad al resolver cpal- 
quier asunto ó expediente , afianzarán mas la institución, lá ro
bustecerán m as, la rodearán de mayor prestigio% y  eri un e s
tado próspero y  floreciente la entregarán á sus sucesores ¿fijue 
a su vez imitarán tan noble y  laudable ejemplo j y  de está m a
nera nuestros com pañeros’y  sus Hamfilias tendrán la  lisonjera 
esperanza de contar en su* caso con segurísimos recurso^ para 
ay udar á sostener el decoró y  el lustre de la distinguida?clase 
á que pertenecemos. " ’ : * ' * ' í

M adrid 26 de Enero .cfe 1 8 4 3 . " B o r  acuefdo_ de la_cómi- 
sion c e n tra l,(Juap G arcía  de Queros , secretariq. r

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. L ic . D . Fernando U g a r te , juez de 

primera instancia de G etaíe y  su p artid o , refrendada de £u es
cribano D . Esteban M o tá le d á í se c it a .y  emplaza prejr últipaa 
vez y  término de 10  dias , contados desde lá  publicación de es
te anun cio, á los que se jerean con, derecho á la memoria fun
dada én Pinto por .el licenciado., D^ D iego  M artinez R ojo en 
i 652 , á fin de que dentro de dicho término le deduzcah por 
procurador y  ante dicho .S r .’ ju$ z/y ■escribanía citada ; bajo 
apercibim iento que trascurrido siú verificarlo les .páf&rá/el,pepp 
juicio que haya lu g a r .^ L ic . U gártéí=*Por su m andado, Este
ban M oraleda. ; \

. . . For providencia del Sr. L ic . D . Fernando U g a r te , jue<z 
de primera instancia de G etaíe y  su p artid o , refrendada de su 
escribano D . Esteban Moraleda , se cita y  em plaza por última 
vez y  térmiQO de 10  d ía s , contados desde la publicación de es
te anuncio , á los que se crean con derecho a la capellanía fun
dada en Pinto por D . Blas M artinez Rojo en 1 6 7 4 ,  á fin de 
que dentro de dicho término le deduzcan por procurador ante 
el referido Sr. juez y  escribanía; bajo apercibim iento que tras
currido sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.13 
L ie, U g a rte .= P o r  su mandado , Esteban M oraleda.

 Juzgado de la intendencia general m ilitar .= S e  c it a ,  lla
ma y  emplaza por tercero y  último edicto á D . F élix  Useleti, 
factor que fue del ejército del centro y  últimamente oficial se
gando de la contaduría de Rentas de Taldvera de la R ein a , 
desde cuya villa obtuvo pasaporte para esta corte én 2 1 de No- 
viem bre del año ultimo , y  cuyo  actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias ’ qne por último se le se
ñala , se presente en la cárcel nacional de esta corte á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se sigue en este 
juzgado sobre la falsedad de las firmas del comisario de guerra 
D . José Eizm endi puestas en cuatro oficios y  1 7  recibos de ar
tículos de suministro para las tropas de dicho ejército , y  en 
averiguación de la legitim idad de los propios recibos; con aper
cibimiento de que no haciéndolo en dicho térm ino, sin mas c i
tarle ni em plazarle, se dará á la causa -el curso que correspon
d a , sustanciándose con los estrados de este juzgado en su au-» 
sencia y  rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.
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L a  E te lv in a , ó historia de la baronesa, de C a ste l-a cre , dos 
tomos en 8? 2 6  rs.

E l Barbero de P a rís , por Pablo K o c h ,. traducido por, Don 
José M arch y  L lo p ís : dos tomos, en .8? 2.6 ..rs.

L a  Lechera de M o n tferbeil, por Pablo .K p e k , traducido 
por el mismo: dos tomos en 8? 26 rs. . . . , . u

R ecopilación  extra cta d a , ordenada .y  .metódica de las le 
yes y  Reales disposiciones, promulgadas desd.e el año de $833 
al 18 4 1  , por D . Esteban Ferater y  D . Pablo F e r ig le , licen
ciado en derecho c iv il:  cuatro tomos en 4« mayor 10 4  reales. 
Tam bién se vende el tomo 4 * suelto á 2 4  rs.

Se hallan de venta en la librería  de G arcía  , calle  ide la  
Concepción. : ; \ , >

 Colección de fisioIogias— S ehallan ’de venta: la  del Hombre
C asad o ; el M é d ico ; el E nam orado; el Sqlteron ; el M iliciano 
nacional 5 el S a stre; el D eudor y  el A c re e d o r; eLEstqdiante. 
E l M úsico está en prepsa. A  5 rs. cada una , se venden en la 
librería  de G arcía  calle de la Concepción y  Poupart calle del 
A ren al.

. : t e a t r o s .

P R I N C I P E . A  las s^ete de U  nockeL ’ * *
I? Sinfonía á tpda orquesta.
2? E l drama .puevo, o r ig in a l, en tres actos y etjv T P W , 

debido á la plnm á;de uno de nuestros primeros liter^tqs r t i
tulado '

CECILIA, L A  CIEGUECITAk ‘ :

3! ; Intermedio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con la siempre aplaudida co

media en un acto , 'aríéghtd^ alrteatro  español por D , M anuel 
Bretón de los H erreros , i itu k d á . - - .v - v .

L A  F A M I L I A  D E L  B O T I C A R I O , %

en la que desempeñará e l  principal p ap ef el príñáer actor-iDon 
Antonio de Guzm an. ,

C R U Z . A  las siete de la T noche. > /
Brillante sinfonía. G T . ..
En seguida sp pondrá, en esqena el drama nuevo eít^cua- 

tró ; actos , o rig in aL y en verso", titiiladÓ ‘ V j ¡ p  P j

‘ LA JUDIAR É T O L E D O . -

 ̂ • -J> ■
ALFONSO OCTAVO.

L os amores de esté M onarq^ppn la Ju d ía  §er.rT o ^ d o , cé
lebre no menos por suí hermosura que por la terrible catástro
fe de que~fue víctim a;, según algunos cronistas-, -han servido 
de basé al autor para: crearéíiaa fábula, cuyo  Ínteres apirediará 
el publico con su acosjtambilado tino y  benevplencja.rQtrós in 
genios ;de graú hola hajn explotado el ¿Íseuq asunto,: elc.queb’o y  
lo reproduce, nó abrigji la pretensión de rivalizar,con, aquéllos, 
y  ha dfado adéihas á sú obiftbun giro ¡diferente , acomiídánídipla 
al gus|o de la^ p oca. Los rasgos de generosidad y  .de,noblE/a, 
que constituyfeú el carácter áie los principales .p.ers.o 13agesí*; d e 
ben excitar hados espectadores gratas s im p atías;. la.viersiSca- 
cion es fluida- Jr armoniosa ;í jr agregándose.á estas.•xil’cnúst&n- 
cías la; de sér-‘el dramja queKáe anuncia producción, original) de 
uta jóvén y a  aplaudido en oltiía del mismo .géneuo^ide-^ospiérrar 
es qué o b tetígj la  aprobación del público**, á. cuy©ii$spftlí¿>le
fallo  se somete. ^  , -------------
-  ó Interm edio‘dé baille nacihhjal. |

Term inará el espectáculo con el divertido sainete titulado
.«-. 'V ; 11 v 1 t ,\ q

7 —  —   J L Q S  G E N I O S  .E N . C ^ m A 33yQSu. ^

! ■

C IIIC O .--,..A la s  sliete de la rnocke. . .......
Se pondrá en esceba la gtánde qpera‘ etTtréS "fcetos ,¡ de| cé 

lebre maestro D o n izz e ti, cuyo título es **-

MARINO ¥ a LIER07 ;


